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Intereses de la Armada
Anteayer aprobó el Consejo de Minis 

tros la propuesta del de Marina para 
construir una estación especial de telegra 
fía y telefonía sin hilos, para el servicio de 
la Armada, y ayer se publicaron en la Ga
ceta las plantillas del personal, con arreglo 
a los preceptos de la ley y reorganización 
del Ejército aplicados a la Marina.

Esto demuestra que el ministro trabaja, 
y que, sin ruido ni alharacas, como corres
ponde a la seriedad militar, los hechos van 
siendo por sí mismos anuncios y reali
dades.

Legítimo es esperar que ocurra otro 
tanto con diversas cuestiones de no menor 
interés, y que nuestra Armada haya en
trado do lleno en el período de fomento 
que demandan nuestras necesidades y el 
rango debido a una España progresiva y 
fuerte, a la que debemos aspirar.

La construcción de barcos de guerra, 
empezada con tanto entusiasmo, y calma
da, si no suspendida, durante la guerra, 
por falta de elementos que habían de su 
ministrar los países que los necesitaban 
para sí, debe continuarse ahora, redoblan 
do la intensidad del trabajo para ir ganan
do el tiempo perdido.

No ha de ser ello inconveniente para 
que intensifiquemos febrilmente la cons
trucción de buques mercantes, porque am
bas son compatibles o más bien comple 
mentarías, y además contribuirán a facili
tar trabajo a los obreros, para que por 
falta de él no carezcan de medios de 
vivir.

Dentro de las necesidades de la Marina

Las nuevas plantillas
Ayer publicó la Gaceta un Real decreto 

con la reforma de la plantilla correspon
diente a los Cuerpos patentados de la Ar
mada.

MARINA DE GUERRA
En la larga exposición que precede al 

Real ^decreto hace constar el ministro de 
Marina, que en aquél se conserva sin alte
ración alguna en todos los Cuerpos el mismo 
número de oficiales generales que estable
cieron las antiguas plantillas y se introdu
cen muy limitados aumentos en los más al- 

< tos empleos de jefes, sin desatender por 
ello la provisión de los mandos de los bu
ques y bases navales; pues aunque el perso
nal que se fija no bastaría para cubrir los 
dpstinos.de los barcos actuales y de los que 
sé han dé construir, sólo como eventualidad 
muy remota puede considerarse el caso de 
tener que proveerlos todos simultáneamen
te, ya que seria equivocada y funesta políti
co la de conservar en servicio activo los bu
ques muy anticuados que sólo sirven para 
dar una vana apariencia de poder militar, y 
para que la Nación se engañe a sí misma, 
considerándose poseedora de elementos na
vales que no serían luego capaces de resis
tir la más ligera prueba a que pudiera some
terlos la realidad.

Conviene, por tanto—dice el general Fló- 
rez—, a los intereses nacionales y también 
a los prestigios de la Marina, la oportuna y 
resuelta eliminación de sus listas de los bu
que anticuados, cuyas dotaciones servirán 
entonces para tripular las unidades de más 
moderna construcción.

La falta de oficiales del Cuerpo general 
—sigue diciendo el ministro—no puede re
mediarse con la modificación de las planti
llas, y aunque en éstas se consignan au
mentos que responden a necesidades inex
cusables, ese precepto no alcanzará eficacia 
práctica en algunos años, porque ni el per
sonal puede improvisarse ni se debe preci
pitar la promoción del que hoy se está for
mando.

En los demás Cuerpos patentados se intro
ducen igualmente las modificaciones de 
plantillas que requieren no sólo los nuevos 
servicios confiados a su pericia, sino tam
bién los que han de organizarse en plazo 
no lejano, y en el de Infantería de Marina 
se aumenta el personal necesario para do
tar el Regimiento expedicionario que guar
nece el Territorio de Larache.»

El ministro termina anunciando que ac
tualmente se procede ya con gran actividad 
a la adaptación de las plantillas de los Cuer- 
§os subalternos de la Armada, que serán 
jadas por una disposición especial.

«""«■■■■■I W.l —— 
Remonta del Ejército
Una circular de guerra dice que en vista 

de los repetidos casos en que los Genera
les, jefes y oficiales que se remontan por 
el Arma de Caballería en el Ejército de 
operaciones de nuestra zona de influencia 
en Marruecos, introducen, extraen y cam 
bian caballos de reglamecto y de servicio 
sin el debido conocimiento del Ministerio 
que es a quien corresponde exclusivamente 
ordenar todo lo referente a la remonta del 
Ejército, se dispone que ninguna autoridad 
militar podrá ordenar extracciones, Intro
ducciones ni cambio de caballos de Gene-

de guerra (ocupan principalísima lugar 
elementos de combate de orden distinto a 
los que requería en 1914.

Hasta entonces, todos los buques gue
rreros eran de superficie; es decir, que los 
navios de combate navegaban sobre las 
aguas, como cuando las guerras púnicas; 
si bien los medios locomotores y ofensivo- 
defensivos habían crecido formidable
mente.

Después de la paz de 1918, las escua
dras de superficie necesitan como auxilia
res poderosos barcos subsuperficiales y 
sobresuperficiales. Ej  decir, escuadrillas 
de submarinos y de hidroaviones.

Aun considerando que no tenemos que 
tender por ahora a más que a defendernos, 
nuestras dilatadas costas han menester 
multitud de sumergibles para garantizar 
su seguridad y la délas ciudades maríti
mas, alejando prudentemente a las escua
dras enemigas, juntamente con la acción y 
la amenaza de defensas fijas.

Al mismo tiempo, se necesitan suficien
tes hidroaviones que, como los aviones son 
los ojos de los ejércitos terrestres, sean los 
de los marítimos, a los que han de señalar 
la ruta y potencialidad del enemigo.

Eso no se improvisa, y menos podría im
provisarse en caso de guerra.

Por lo mismo, no puede ocultarse a na
die la imprescindible necesidad de acome
ter la construcción y dotación de tales ele 
mentos, y no se le ocultará al ilustre sol
dado y ministro del ramo, quien es seguro 
que no hablará hasta que hablen por él los 
hechos, y eso no ha de tardar.

Se fijan en el artículo 1.® a los distintos 
Cuerpos patentados de la Armada las planti
llas siguientes:

Escala de mar.—Un capitán general, tres 
almirantes, ocho viceulmirantes, 10 contra- 
aimirantes, 27 capitanes de navio, 48 de fra
gata, 76 de corbeta, 223 tenientes de navio y 
150 alféreces.

El mando del Urania podrá ser desempe
ñado por un jefe de cualquiera de las tres ca
tegorías.

El mando de la estación de submarinos y 
la dirección de la fábrica de torpedos podrán 
ser desempeñados por capitanes de fragata 
o de coroeta.

Escala de tierra.—Veintiún capitanes de 
navio, 24 de fragata, 47 de corbeta, 134 te
nientes de navio y un número indetermiua- 
do de alférece* de navio para los servicios 
dependientes de la Dirección general de Na
vegación y Pesca marítima.

Cuerpo de ingenieros de la Armada.—Un 
general de división inspector general del 
Cuerpo; dos generales de brigada, ocho co
roneles, 13 tenientes coroneles, 15 coman
dantes y 23 capitanes.

Cuerpo de artillería de la Armada.—Un 
general de división, dos generales de briga
da, ocho coroneles, ocho tenientes corone
les, 11 comandantes y 20 capitanes.

Cuerpo de Infantería de Marina—Un ge
neral de división, dos generales de brigada, 
siete coroneles, 11 tejientes coroneles, 26 
comandantes, bO capitanes y 90 tenientes.

Cuerpo administratiDO.— Un intendente 
general, dos intendentes, nueve subinten
dentes, 20 comisarios de primera clase, 43 
comisarios, 91 contadores de navio y 3o 
contadores de fragata.

Cuerpo de Sanidad de la Armada.—Un 
inspector general; dos inspectores, seis sub
inspectores de primera, ocho de segunda, 
26 médicos mayores, 48 médicos primeros, 
36 médicos segundos, un farmacéutico y 
tres farmacéuticos segundos.
Cuerpo eclesiástico de la Armada.—Cuatro 
tenientes vicarios, cuatro curas párrocos, 
cuatro capellanes mayores, 15 primeros ca
pellanes y 20 segundo-i capellanes.

Cuerpo jurídico de la Armada.—Un mi
nistro togado, dos auditores generales, seis 
auditores, nueve tenientes auditores de pri
mera clase, siete de segunda, 12 de tercera y 
cuatro de cuarta.

En armonía con lo dispuesto por la ley de 
de 29 de junio de 1918, hecha extensiva a 
Marina por Real decreto de l.° de Julio del 
mismo, en aquellos empleos en que aun 
exista personal sobrante se amortizará el 
50 por 100 de las vacantes ocasionadas por 
los ascensos que produzca la aplicación de 
estas plantillas. 

rales, jefes y oficiales, p'azas sueltas o de 
la plantilla de los cuerpos no montados, en 
los del Arma de Caballería, sin previa 
autorización de este Centro.
---------------- ------- o» w ----—----------

El Rey, en Madrid
A la» ocho de la noche de ayer llegó el 

Rey a Madrid, procedente de Soria, acom 
pañado del marqués de la Torrecilla y el 
duque de Miranda

Esperaban la llegada del Monarca el 
marqués de Bendaña, el duque de la Vic
toria, el comandante general de Alabar
dero» Sr. Huertas, el oficial mayor de 

dicho Cuerpo Sr. Ginés, el doctor Grinda, 
el director general de Seguridad y su ayu
dante el Sr. Molíns.

El Rey habló brevemente con el señor 
Torres Almunia.

Poco después cenó y se retiró a descan
sar.

Ocupará en Palacio las habitaciones Ha 
madas del duque de Génova.

Mvuie Mili
PALMA DE MALLORCA 18. -Ha fa

llecido el contraalmirante D. Antonio 
Montes Allendesalazar.

El último cargo que desempeñó el finado 
fue e! de comandante de Marina de Bir 
celona.

El entierro ae verificó esta tarde.

EN DEFENSA DEL ORDEN 

te* tií a Bimlw
El ministro de la Gobernación dijo esta 

madrugada a los periodistas, que habían 
salido para Barcelona mil guardias civiles, 
algunos de los cuales llegarán mañana, y 
en estos momentos se instruye un expe 
diente para desglosar del proyecto de pre 
supuestos, en el que se aumenta en dos 
mil el número de guardias de Seguridad, 
los quinientos que correspoden a Barcelona 
con objeto de que por el ministerio de Ha
cienda se solicite el oportuno crédito del 
Consejo de Estado.

Con este aumento de guardias de Segu
ridad podrá reducirse el número de guar 
dias civiles.

Al mismo tiempo que estas medidas, se 
adoptarán otras; pero el aumento de perso
nal era algo imprescindible, pues muchas 
calles de aquella ciudad se encontraban sin 
ninguna vigilancia.

Con los mil guardias civiles, los quinien
tos guardias de Seguridad que podrán ir 
dentro de pocos días y cincuenta o sesen
ta individuos más del Cuerpo de Vigilan
cia, Barcelona tendrá un contingente de 
fuerzas adecuado a sus necesidades.

Veremos—terminó diciendo—si logra 
mos evitar nuevos atentados y descubrir a 
ios autores de los precedentes.

—-  ------------»• «ow—  ------------------—

Marruecos
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Venganza del Raisuni.—Aldea esspañ lat 

saqueada.
The Times publica, con los anteriores tí • 

tulos, el siguiente despacho de su corres
ponsal en Tánger:

«Un contingente de rifeños que hace 
poco se unió a las fuerzas del Raisuni ha 
atacado Ain Mabed, la aldea más impor
tante, o. mejor dicho, reunión de aldeas, 
de la tribu de Beni Aros, que se había so
metido a los españoles: y cuya población 
había sido armada por las autoridades es
pañolas.

Este territorio se hallaba custodiado por 
fuerz s de Policía indígena.

La mayoría de los habitantes varones y 
ios soldados de la Policía fueron muertos, 
y los atacantes realizaron todo género de 
atrocidades.। os rifeños han manifestado que se apo 
deraron de las mujeres, los niños y cuanto 
poseían los habitantes.

Este terrible castigo impuesto a Ain 
Msbed por su fidelidad a los españoles ha 
causado profunda impresión entre otras tri
bus sometidas

El Raisuni, antes de atacar a los Beni 
Aros, les concedió un plazo para qué 
abandonaran su adhesión a los españoles; 
fero ellos se negaron a acceder a la exi
gencia.»

TRIBUNALES DE HONOR

los
Una Real orden

El ministro de Hacienda ha dictado la si
guiente Real orden que hoy aparece en la 
Gaceta:

«Su Majestad el Rey (q. D g.) se ha servi
do disponer con carácter general:

1° Que para que no se irroguen perjui
cios en la marcha de los servicios, y en aten
ción a la necesidad de reducir los gastos con
siderables que la actuación de un Tribunal 
de honor ocasiona al Tesoro público, sea 
norma para lo sucesivo que en los casos en 
que tengan que formar parte del Tribunal 
varios funcionarios con destino en una mis
ma dependencia central o provincial se 
constituya el repetido Tribunal en la pobla
ción en que radique el mayor número de 
funcionarios de los llamados a juzgar al in
culpado, aun cuando no sea la residencia 
oficial de éste, debiendo el mismo compare
cer en la población que asi resulte para cum
plir los preceptos que el anteriormente cita
do reglamento ordena y siéndole de abono 
los gastos de locomoción y dietas que le co
rrespondan con arreglo a su categoría y 
como si se encontrase en comisión de ser
vicio.

2.° Que en los casos en que lo anterior
mente expuesto no ocurra, continúe consti
tuyéndose el Tribunal en el sitio de residen* 
ola del inculpado.»

El sindicalismo catalán

Nuevos atentados en Barcelona
Enérgica actitud de la Federación Pa

tronal
BARCELONA 19.—Ayer tarde, a las 

tres menos diez minutos, pasaba por la ca
lle de Valdoncella Eduardo Ferrer Casiro, 
y al llegar a la esquina de la de Monte 
Alegre, un grupo de individuos allí apos 
tados hicieron contra él varios disparos 
hasta ver que caía al su ¿lo bañado en 
sangre.

Un soldado y varios transeúntes que 
acudieron al oir las detonaciones recogie
ron al herido y lo condujeron al Dispensa
rio del distrito de la Universidad, donde 
los médicos de guardia le apreciaron tres 
heridas en la cabeza, dos en los costados, 
dos en el vientre, una en la mano derecha 
y una en un brazo, algunas de ellas morta
les de necesidad.

Ferrer falleció a las cuatro en punto de 
la tarde ■

AI Dispensario acudieron en los prime 
ros momentos el jefe superior de Policía y 
el teniente coronel de Seguridad.

El muerto tenía treinta y ocho a£os y 
habitaba en la calle de Poniente, núm. 8. 
piso cuarto, 1.a Había sido presidente del 
Sindicato de metalúrgicos, de donde se ie 
había expulsado, según informes particu 
lares, por no merecer su actuación la con 
fianza de sus compañeros,

Se supone que disparon contra él varios 
individuos apostados en diferentes lugares 
de las calles de Valdoncella y Monte Ale 
gre, pues las heridas inferidas a Ferrer 
tienen la trayectoria como procedentes 
de diversas direcciones.

Un muchacho de corta edad ha dicho que 
los agresores, después de cometer el he 
cho se dividieron en dos grupos. Uno que 
marchó tranquilamente por las calles de 
Taller, Gravina y Pelayo, donde tomó el 
tranvía, y otro que, corriendo desapareció 
por las calles de Valdoncella, Virgen y 
Poniente.

Durante toda ¡a tarde ha desfilado por 
e! lugar del suceso un gentío inmenso. 
También se ha congregado mucho público 
frente al Dispensario.

A Ferrer se le ha encontrado encima 
un revólver con cuatro cápsulas y un per 
miso para llevar armas.

La cédula que llevaba en la cartera dice 
que era de oficio tornero.

En el lugar del hecho se ha hallado un 
revólver con las cápsulas vacías, que se 
supone perdió uno de los agresores

En los primeros momentos no se pudo 
transmitir la noticia a Madrid por tener 
orden los censores de teléfonos y telégra
fos de no dejarla circular.

Este crimen es objeto de todos ios co
mentarios y conversaciones.

La Federación Patronal ha enviado al 
presidente del Consejo de Ministros dos 
telegramas protestando contra el atentado 
de que anoche fue víctima el joven don 
Agustín Sabartas y el ocurrido esta tarde.
Sobre todo el último despacho está redac
tado en tonos enérgicos, y dice que se 
convocará a los patronos de toda España 
para adoptar medidas y conseguir no se re 
pitan estos hechos ."

En ambos telegramas la Federación 
censura ácremer.te al Gobierno, insistien 
do en que está dispuesta a evitar estos 
crímenes de cualquier manera, ya que el 
Gobierno no hace nada para reprimirlos.

Al recibir a los periodistas, el gober 
nador civil se mostraba visiblemente in
dignado contra el crimen cometido ayer.

íh'ce el Sr. Amado que éste es un crimen 
del que deben protestar todas las concien
cias honradas.

Declaró que no se puede hacer respon 
sable de él a todos los obreros, porque ello 
set ía cornete una injusticia.

—Los que lo han cometido—agregó—son 
los de esa banda que actúa en la sombra 
contra el proceder noble de patronos y 
obreros, enemigos de acciones cobardes. 
Seguiré la pista de esa banda hasta llegar 
a exterminarla, devolviendo con ello a 
Barcelona ¡a tranquilidad a que tiene de 
recho.

Esa banda, como ya había comunicado 
ai Gobierno, había de empezar a actuar la 
semana pasada, y no lo hizo porque espe
raba la ruptura de relaciones entre patro 
nos y obreros y la declaración de la huelga 
general.

Como no ha sido así, valiéndose de la 
impunidad han cometido este nuevo crimen 
vilmente, con lo que pretenden mantener 
la intranquilidad pública.

Yo—terminó diciendo el gobernador — 
seguiré los pasos a esos cobardes asesinos 
y procuraré que esos crímenes no queden 
en la impunidad

La agresión al hijo de un patrono
BARCELONA 19.-D. Agustín Saba

rtas, agredido anoche a ia salida de un bai 
le, ha prestado declaración por señas, pues 
e estado es de suma gravedad.

Dijo que no conocía al agresor.
En la fabrica Sabartas y Gran, de tinte y 

aprestos, de uno de cuy os dueños es hijo 
el agredido, no había huelga alguna ni se 
sospecha de que haya podido ocurrir la 
agresión por asuntos del trabajo, lo que 
aleja la sospecha de que se trate de un cri 
men social.

Esto parece que también se desprende

de algunas de las declaraciones que ha re 
cibido el Juzgado, y se opina que se trata 
de un crimen por cuestiones amorosas.

El gobernador civil ha dicho esta maña
na a los periodistas que este crimen, en 
general, no presenta los caracteres de los 
sociales, sin que de momento se pueda 
afirmar nada en concreto.

En la clínica donde se encuentra don 
Agustín Sabartas han raciiitado ei siguien
te parte:

«El herido presenta una herida penetran • 
te en la base derecha del tórax, con orifi
cio de entrada por el noveno espacio inter
costal y salida por ia parte anterior del 
mismo, a nivel de la línea mamilar. Está 
perforado el hígado. El estado es grave.»
Los presuntos autores del asesinato 

del Sr. Ooradórs y de la bomba de 
la calle ae Cerdeña.
BARCELONA 19. — Por la autoridad 

militar ha sido puesto a disposición de la 
civil Juan Illa, presunto complicado en la 
muerte del patrono D. Segismundo Obra- 
dórs.

También ha sido trasladado desde Pri
siones militares a ia celular «el Chimo», 
así como la causa instruida con motivo de 
la explosión de la bomba de la calle de 
Cerdeña.

El asesinato de Bravo Portillo
BARCELONA 19.—Continúa incomu

nicado en ia cárcel Epifanio casas, contra 
e¡ que según parece, existen varios car 
gos de importancia en el sumario que se 
instruye por la muerte del Sr. Bravo Por
tillo.

El Juzgado continúa su labor con gran 
actividad.

Hoy han prestado declaración varios 
agentes de Vigilancia y el chauffeur que 
trasladó ei cuerpo desde el lugar del suce
so al Dispensario.

También ha prestado declaración el ex 
senador D. Miguel Junyent, abogado del 
Sr. Bravo.

Parece que esta declaración tuvo mucha 
importancia.

Según io manifestado por dicho sefíor, 
quince días antes de su muerte se entre
vistó con el ex comisario Casas quien le 
dijo que le habían ofrecido 50.000 pesetas 
si le asesinaba.

En vista de ello, el Sr. Bravo marchó a 
casa de un notario para que levantase acta 
por si lo que acababa de saber llegaba a 
ser un hecho.

Se cree que esto era conocido por la se
ñora del ex Policía, quien ha sido, al pare
cer, la que ha denunciado a Casas, y no 
una amiga, como se dijo en los primeros 
momentos.

Un error do la Polioía
BARCELONA 19.— A pesar de los in 

formes oficiales y de las afirmaciones de la 
Policía, según las cuales el detenido ayer 
en la ronda de San Antonio era el anar
quista Elias García, hoy, al recibir a ios 
periodistas el gobernador civil, Sr. Ama
do, nos ha dicho que, contra lu que se su
ponía, el detenido había demostrado plena
mente y probado, sin dar lugar a audas, 
que no era el anarquista Elias, a quien bus
ca ia Policía.
La huelga del hotel Colón.—Precauoio- 

ne» det gobernador.—Los marinos.
BARCELONA 19.—La situación sigue 

siendo la misma, pero con tendencia a me
jorar. Hoy trabajan algunos obreros más 
que en días anteriores-, y se confía en que 
en un plazo breve quede normalizada la si
tuación completamente.

Se trabaja en las obras del hotel Colón, 
que era uno de los conflictos de peor solu • 
ción de ios planteados en Barcelona. Ei se 
ñor Amado celebró una conferencia con el 
dueño del hotel y con el contratista de las 
obras, y esta mañana se reanudó el tra
bajo.

Como ésta era una de las cuestiones que 
que¡ía resolver personalmente el Sr. Ama
do, la Comisión mixta de patronos y obre • 
ros que entiende en ia aplicación de la fór
mula de concordia volverá a reunirse en 
breve. .

El Sr. Amado se ha reunido con los vo
cales de la Comisión, presentándoles al 
presidente de la misma, Sr. Rosseiló.

Continúa ei paro en las fábricas de cajas 
de cartón Al pasar por ia calle de Egipcía
cas un obrero con un carretón cargado de 
cajas, un grupo de mujeres y niños volca ■ 
ron ei venículo, destrozando las cajas. 
Después se dieron a la fuga.

Interrogado el gobernador civil sobre 
las precauciones que se observan por las 
calles, ha dicho que ha dispuesto se refuer
cen los servicios de vigilancia con fuerzas 
de la Guardia civil, sobre todo por laño 
che, y que hace gestiones para que se au
menten las de Seguridad, de las que está 
falta Barcelona.

El conflicto de los marinos sigue en el 
mismo estado.

Los navieros del Mediterráneo han en
viado un telegrama de protesta ai ministro 
de Marina contra ía actitud de intransi
gencia de los capitanes, piloto» y maqui
nistas .

M.C.D. 2022
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de
■^n y de Cerufía, para Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Corufia, Gijón y 
Santander.

l in e a  d e  b u e n o s  a ir e s
Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 

Cádiz, para Sanu Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Air$.^ 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y d? 

¡Montevideo.

LINEA DE NEW.YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, dti 
y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracrus,

Regrese de Vera<

LINEA DE VENF2:UELA-COLOMBIá  
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de «diz, pata Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 

Salldu de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
IGuayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teuerl^ 
fe- Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa, 

Regreso de Femando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península Indicadas en el viaje de ida.

. LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Santar.der, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

e,,,. —._______ __________

neiro, Mentevldeft y Buenos Aires; eraprendiendo el viaje de regrese ' 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Rfe Janeiro, Caanrias, 
Vigo, Corufia, Gijón Santander y Bilbao. ' •

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trate 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los v»- 
portó tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tes del mundo, servidos por ¡tacas regulares.

Las fechas de salida se anundarán con debida laoportnnldad.^ -

MAQUINAS

LA UNION V EL FENIX ESPAÑOL 
............... COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS .1 1 nj 

6crpital socitrl: 12.000.000 de pesetas i/eetiva  ̂

1—t 1—-a Completamente deaembolaadp 1—1

MMMOND Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

Beeratontante general para Espala y Barruecos BOU BAMIBO 6AMIA 
SUABEZ, Cañera de San Jerónimo, 50.-BADBIB

SEGUROS SOBRE U VIDA : SEGUROS eOMTRR INCENDIOS
SEGUROS DE VALORES : - : SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hlcalá, 43. t Oficinae, Caballero de Gracia, 6oj

csawwm. azna

r—-—=—«• 
Anuario General de España í

(*AIU.Y4IAiLÚ«l«-lt#aiÍü

8,090,00o * Moe
§1,000 .

8 tontra
L,0NTIENB: Los nombres y domísliios de les comerciantes, industriales proíe- |

í .wxisles y elemento oficial de España y sus posesiones,
Reseñas geográfico-descripthrxa, índice Geográfico de Espala, Scccién d@ Bsí- L 

Secdin de Reclame, ^e., etc. y, b

L
' MIUAIM08 f StiER# m-ti^OOg,

Oeneoje Oleete, 
Ttóéfone A. 3503 - Telegramas: ANUARIOS

VBSTÜARieS
PARA BL :BAReBLONA:

Méndez Núñez, 7

: Teléfono jqo-S-P. : 1

SüeüRSHLES
: : BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150
Ejército y Armada

Hijos de Ría y Romanillos (s-en c-)
^Proveedores de la Cooperativa del ilinisterio de la Guerra

Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3.194-M

MADRID
resEav».. xtixsMacsi-.nsem s=«ssr»*OT=cTtiBsree-2¡<yc»,

usee^ss

Pastillas B0NALD1
CLORO-BORO-SÓDICAS

Boca, garganta y toses rebeldes
NUÑEZ DE ARCE, 17.--nADRlD

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

lL!™155
mlllllil n fica me¡orhasta h°y i 
IIIUUIIL U conocida. Puede líe y 
vane en el bolsillo en cualquier posición | 
siatemor a que so salga; con pluma de I 

ORO GARANTIZADA.
B1FÓSITO T VaMTA

Martínez de Velasco I
PAPELERIA "

PELiaROe.Se.-MADRID

«esiyaa? ■MV^iiaafle^¿NCTTr*cseeess«E!SS«MeaDee»eeeeeeei^Bwi

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS0
GOTAS COLONIALES

------------------ DE CHANDRÓN--------------------

Laboratorio-de fannacología general del DR. Pl. [HñPElLE
Sucesor de VIAL

(totigua casa GR10UIT í L11 - RIGftUO & CHAPOTEfiOD
, 6, RUE VIVIENNE-PARIS

PRESERVATIVO IdFWBlE RE US ÍMfEEMEDMES EPIDÉMICAS 
COlERIFORlíES, DE LA GRIPPE T DEysMüEIiZA

í-frtedio *:eíi
COlORES -ISTQf'AGO

C-a/wa /r.'a^/i/y* ** «Mid i 
Calenne, DistAitM tAmitc»

¿‘tíyp^"’056

E8TOMAOO

, ELU6CANTE Y PUB6ANTE I06M -

Las QÓTA£ COLONIALES curan rápidamente y sin esi.e- 
oimiento, ía diarrea crónica, pujos, enteritis y disenteria.

Las GOTAS COLONIALES calman Instantáneamente loa 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito seguro en los' cólicas cerrados ó coa 

diarrea y en los hepáticos, ;

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para" las Colo
nias y países cálidos, en ios querías malas/condidooei 
délas aguas y sus.impurezas producentantos trastornos 
gastro-inUstiuales- y en donde •sq^empiean^deede hace 
muchos años con infalibles^ maravilio^o^iesiiftqdos 
curando radicalmente la diarrea' llamada^ las Colp- 
nías, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron.

Les COTAS COLONIALES ti^onllefien^ningún nar.cú 
y son absolutamente inofensivas^Éste.precioáo med 

meato no debe de faltar nunca en ninguna casa.

V DEL EXTÍWLIERO ~a$ FARMACUS OS

M.C.D. 2022
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Consejo de ministros
A la salida.—La referencia oficiosa. —

La cuestión siderúrgica —Losferro- 
cárriles secundario» —La situación 
en Barcelona. "
Alas nueve menos cuarto de la noche 

terminó el Consejo deMinistros de anteayer.
El de Gobernación dio la siguiente refe

rencia verbal:
—Hemos acordado que España esté re

presentada en el Congreso algodonero que 
se celebrará en los Estados Unidos. Para 
el nombramiento de representante se es
pera la propuesta del Comité algodonero de 
Barcelona.

Los ponentes en la cuestión siderúrgica 
hablaron de la orientación de su trabajo. 
Esté se halla casi ultimado, y vendrá com
pleto al próximo Consejo de Ministros. Los 
ponentes tienen que celebrar aún una úl
tima conferencia con los representantes de 
la industria, y de ella dependerán algunas 
modificaciones en la ponencia.

Se habló extensamente de la jornada de 
ocho horas, que debe aplicarse en l.° de 
octubre. Hay que conocer la consulta que 
debe evacuar el Instituto de Reformas So 
cíales, y en otro Consejo trataremos el 
asunto en toda su extensión. •

Hemos acordado reunirnos de nuevo el 
próximo viernes. A este Consejo asistirán 
ya los Sres. Prado y Palacio y marqués de 
Lema.

Se aprobaron diversos expedientes de li
bertad condicional del fuero de guerra y 
otros de mero trámite del Ministerio de Ha
cienda.

Algo se ha tratado también de los futuros 
Presupuestos, esbozándose sus líneas gene
rales.

El ministro de Marina ha dado cuenta de 
un expediente para la construcción de un 
edificio destinado a radiotelegrafía. Fue 
aprobado. ,

Hemos acordado también encomendar al 
Comité oficial de Seguros el estudio de la 
comisión del seguro por accidente marítimo 
a las dotaciones de los buques mercantes.

El ministro de Fomento dio cuenta de un 
proyecto de Real decreto sobre ferrocarriles 
secundarios y estratégicos, en período legal 
de ejecución.

Después, el Sr. Calderón nos habló del 
número considerable de obreros sin trabajo 
que continuamente acuden a su departa
mento en demanda de ocupación.

Como no tiene créditos para emplearlos 
en Madrid, hemos acordado que se les dé 
trabajo en las obras del ferrocarril transpi
renaico del Alto Aragón, con el jornal de 
cuatro pesetas diarias, abonándoseles los 
gastos de viaje.

Yo he dado cuenta del estado del orden 
público en España, y he leído los últimos te
legramas recibidos de provincias. De Bar
celona, las noticias no son muy agradables, 
pues hoy se ha realizado un nuevo atenta
do contra un patrono.

Es claro—añadió el ministro por vía de 
explicación—que éstos son hechos anárqui
cos y aislados,y, por tanto, no tienen una 
extraordinaria gravedad.

Se quiere entorpecer la obra pacificadora 
emprendida por el Gobierno, y hay quien 
tiene decidido empeño en que no se conso
lide la armonía lograda después de tantos 
esfuerzos.

El Gobierno está decidido a tomar enér
gicas medidas: y para ello comenzará por 
aumentar las fuerzas de Seguridad y de la 
Guardia civil, para que la ciudad esté oon- 
venieñtemente vigilada.

Precisamente la benevolencia de que da 
muestras $1 Gobierno j ustiflearía la adop
ción de medidas extremas si á ello se viera 
forzado. Repito que estos hechos son aisla
dos y no lograrán alterar la normalidad 
que en las cuestiones del traoajo reina 
ahora en Barcelona.

He dado cuenta de un proyecto de decreto 
sobre la situación de los telegrafistas des
pedidos en la huelga anterior

Lo pondré a la firma del Rey durante su 
estancia en Madrid.

En este decreto no se hace otra cosa sino 
restablecer el procédimiento para decretar 
la ¡cesantía de díchés empleados; lo que 
quiere decir que tendrán todas las ganan
cias precisas, y, por lo tanto, serán readmi
tidos y quedarán sometidos al oportuno ex
pediente.

El ministro de Abastecimientos dio cuen
ta de un proyecto de Real orden, que fue 
aprobado, constituyendo en Barcelona un 
Comité encargado de proponer al Gobierno 
el régimen para surtir al mercado nacio
nal de pieles y calzados a precios econó
micos.

Por último, fue aprobado un expediente 
proponiendo que continúen por administra
ción las obras de la colonia de Caulina 
(Cádiz) por un presupuesto de 230.509 pe
setas.
Ampliación.—El proyecta reconsiruc- 

t-vo.—De Obras públicas. — Impre
sión pesimista. — ua situación polí
tica.
En el Consejo anterior—de índole admi

nistrativa, casi exclusivamente—no se ago
tó lo materia preparada por los ministros 
en sus departamentos respectivos. La re
unión de ayer—ya lo anunció a los perio
distas el Sr. Sánchez de Toca—tuvo por 
principel objeto estudiar y aprobar los 
asuntos de trámite que quedaron pendien
tes, con el fin de dejar desbrozado el cami
no para cuestiones de mayor enjundia. En 
este sentido, la referencia del ministro de la 
Gobernación detalla la copiosa labor rea
lizada por los córtsejeros. " ’ - ■;;

En un punto, sin embargo, se aparta de 
la realidad la explicación del Sr. Burgos y 
Mazo, y es al afirmar que se esbozaron las 
líneas generales de los futuros Presupuestos. 
Es cierto que de ellos se habló; pero tan sólo 
para tomar en firme el acuerdo de que los 
Presupuestos parciales estén en poder del 
ministro de Hacienda el dia 25 del corriente, 
como último plazo, y para ratificar el conde 
de Bugallal su criterio de oponerse, de un 
modo resuelto, a cualquier aumento que no 
se halle plenamente justificado. Ese regateo 
—no hay que olvidar la frase célebre «un 
ministro de Hacienda es un perro de presa 
sobre una caja de caudales»—comenzó ayer; 
pero sólo incidentalmente y a propósito de 
ciertos proyectos ligeramente esbozados por 
uno de ios consejeros. Ya en poder del con
de de Bugallal los proyectos parciales, será 
redactado el de los Presupuestos generales, 
y sólo irán a Consejo aquellos puntos en que 
la disparidad entre el ministro de Hacienda 
y sus compañeros sea manifiesta.

El proyecto reconstructivo de4Obras públi
cas, acordado en principio por el Gobierno, 
y que supone una cifra crecidísima, queda 
desglosado del proyecto general, y así, como 
cuerpo independiente, será sometido a la 
aprobación de las Cortes.

No podía faltar en el Consejo de ayer una 
amplia deliberación sobre los asuntos de 
Barcelona.

La impresión dominante en los ministros 
era pesimista, y alguno de ellos hubo de de
clarar, en vista de las noticias suministradas 
por su compañero de Gobernación acerca 
de los últimos atentados, que no podía sos
pechar que el armisticio pactado por el go
bernador de Barcelona se rompiera tan 
pronto.

La población está alarmadísima y la inse
guridad en que viven los patronos da un 
tono de nerviosidad extraordinario al am
biente dominante en la Ciudad Condal.

Los ministros guardaron anoche una im
penetrable reserva sobre los acuerdos adop
tados, si es que se adoptaron algunos.

La Real orden del Ministerio de Abasteci
mientos que crea un Comité en Barcelona 
encargado de proponer él régimen sobre 

. pieles y calzados dispone que dicho Comité 
se constituya bajo la tutela del Fomento del 
Trabajo Nacional y de otras Corporaciones 
industriales, con una representación del Es
tado encargada de velar por ios intereses de 
los consumidores.

Este Comité redactará un proyecto de 
abastecimiento del mercado nacional para 
sustituir la última disposición que grava 
en un 50 por 100 los derechos de exporta
ción y que ha impedido nuevas alzas en los 
precios de las pieles y los calzados.

La disposición subsistirá hasta que el nue
vo régimen sea aceptado.

Para estudiar la transformación del Mi
nisterio de Abastecimientos en una Direc
ción general del de Fomento y el desdobla
miento de este último, conforme con la pro
puesta del Sr. Cañal, se nombró una ponen
cia, formada por éste y sus compañeros de 
Fomento y Hacienda. '

Mediaba la deliberación de los Ministros, 
cuando el Sr. Burgos y Mazo fue llamado al 
teléfono desde Soria, por el Sr. Prado y Pa
lacio, para notificarle que S. M. el Rey ha
bía llegado, sin novedad, a dicha población,

En la sesión celebrada ayer por la Asam
blea de aparejadores fueron aprobadas las 
ponencias relativas a las tarifas que deben 
corresponder a los aparejadores por sus tra
bajos y a la colegiación obligatoria, des- 
púés de un amplio debate, en el que inter
vinieron los Sres. Torange, Pareja, Molina, 
Gallego, Casajuana, Garrido y Valtierra.

Los asambleístas visitaron durante la tar
de las obras que se realizan en el nuevo Ma
tadero municipal.

Hoy, a las diez, se celebró la sesión de 
clausura.

Aprovechando el viaje del ministro de Es
tado a Madrid, vendrá también el señor viz
conde de Eza, para reunirse ambos con el 
ministro de la Gobernación, a fin de prepa
rar el viaje de la Delegación española que 
irá al Congreso Internacional obrero de 
Wáshington.

Esta Delegación será presidida, domo in
dicamos hace días, por el señor vizconde de 
Eza.

Se ha mandado expedir Real carta de su
cesión en el título de marques de Campoflo- 
rido a favor de D. Carlos de Barbería y 
Lombillo, marqués de Bellavista, por falle
cimiento de su madre D.a María dé los Do
lores Lembillo y Pedroso.

LA BOLSA
Cotización dei 18 de Agosto

acuerdos del Ayuntamiento, aprobatorio, el 
primero, de un presupuesto extraordinario 
del Ensanche al del vigente ejercicio, en la 
cuantía de 1.10 -.000 pesetas, con destino al 
pago de obras acordarías en años anteriores, 
para la ejecución de obras nuevas de urba
nización y pago de obligaciones reconocidas 
por el Excmo. Ayuntamiento y Junta mu
nicipal, y el otro, disponiendo se consigne 
en el próximo presupuesto, como crédito 
reconocido, el importe de los dos presupues
tos formulados por la Dirección de Vías pú
blicas, para la terminación del montaje de la 
puerta de Felipe IV,en el parterre del par
que de Madrid, que asciende a 8.351,07 pe
setas el de terminación de las obras de 
cantería, y a24.781,36 pesetas el de la parte 
de verja y escalinata.

La sesión terminó un cuarto de hora des
pués de comenzada.
ydenolas exentas tie derechos con

cedidas
En el plazo comprendido entre los días l.° 

de Junio al 11 de septiembre se ha concedi
do libres de derechos las siguientes licen
cias:

Tiras de cuerda, 265; nuevas construccio
nes, 557; ampliaciones, 73; reformas, 352, 
y revocos, 538.

Concierto suspendido
Por tomar parte la Banda Municipal en la 

función que hoy por la tarde se celebra
rá en el teatro de la Zarzuela a beneficio 
de la Asaciación de la Prensa, el concierto 
anunciado para hoy en el Retiro se aplaza 
hasta el viernes, con el mismo programa.

!¡íi wMími W Ma¡«

BOLSA DE MADRID

4 POR 100 INTERIOR

Serie F........ . ..........
» C........ ......................... .
» A..................................

Fin de mes...........................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F................................  
» C..............................  
» A............................ .
4 POR 100 AMORT1ZABLE

Serie E................................  
» C........... ................. 
» A.............................

5 POR 100 AMORTIZABLE 1900

Serie F.......... . .................. ..
» C................................  =
x> A....................... . ,....

5 POR 100 AMORTIZABLE 1917 ■

Serie F............. . .............. .
» C.....................  .
» A...................................
OBLIGACIONES TESORO 4,75 

POR 100

Serie A., de 500 pesetas.........
Serie B., de 5.000 ídem.......

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100.
Idem 5 por 100...... ...............  

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100.... 
Villa Madrid 1918,5 por 100.

ACCIONES

Banco de España............. L. 
Idem id. (Bonos)........ . .......... 
Hipotecario............................  
Hispano-Amerícano..............  
Río de la Plata....................... 
Compañía de Tabacos......... .
Explosivos ........................
Azucareras preferentes.........
Idem ordinarias.........;.......... 
Altos Hornos Vizcaya....... 
Madrid-Zaragoza-Alicante....
Norte de España....> .L.....

MONEDA EXTRANJERA

Francos.........................
Libras...... . . ...... ....................

Dia 17 Día 18

^©TieiAS
oooo lOOOBOOOOOOOOOOOOOBn

La Junta organizadora del homenaje ná 
cionai al doctor Thebussem ha acordado ha
cer la entrega de la medalla dedicada al 
ilustre polígrafo D. Mariano Pardo de Fi- 
gueroa, sin perjuicio de que, una vez con
cluido el expediente del sello conmemorati
vo, que esiá en tramitación, publicar el nú
mero exlTaordiñarío, dedicado a quien tan
to honor dio a las letras españolas.

En el domicilio de la Asociación Españo
la de Coleccionistas, costanilla de los Ange
les, número 13, de siete a nueve de la tarde, 
puede recogerse por personaautorizada para 
ello.

A partir del 15 del corriente ha quedado 
abierta en el Centro Asturiano la matrícula 
para el curso próximo de todas las asigna
turas comprendidas en su extenso plan de 
estudios. , * .

Se encuentra depositada en la Tenencia 
Alcaldía del distrito del Hospicio un llavero 
con llaves, entregado por el dueño de ja pes
cadería de la calle de Pelayo, número 19, 
que se entregará a quien justifique ser de su 
procedencia.

Por acuerdo de la Junta de gobierno de 
la cuarta comisión de la Cruz Roja (dis
tritos del Huspital y Gentío), quedan abier
tas las consultas en Jos días y locales si
guientes:

Doctor Rodríguez Díaz, cirugía general, 
lunes, miércoles y viernes, a jas cuatro. 
Doctor Mateo Barcones, enfermedades de la 
vista, martes, jueves y sábados, de tres a 
cuatro. Doctor A. M. Arquellada, niños: 
medicina y cirugía, lunes, miércoles y vier- 
nes.alas ocho. Doctor J. M. de Otaola, 
opsteiricia y ginecología, martes, jueves y 
sábados, a las ocho.

Doctor Camino, enfermedades nerviosas, 
lunes, miércoles y vierLes, de siete a ocho. 
tJocior Panlagua, vías urinarias, lunes, 
Si. y yitirne8» dü siete a nueve. Doc- 
lo - i Criado, enfermedades de

y martes, jueves y sába
dos, de seis a u^ts. Dootgr Qasadesus, gar-
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La ■8Gaceta”
y que emprendería su viaje a Madrid hoy i enxx A-nm te e x- L 
mismo, de modo que se hallaría en la corte I SUMARIO 18 Septiembre 1919 
esta noche, a última hora. Presidencia del Consejo de Ministros.—

El jefe del Gobierno se limitó entonces a | Real decreto disponiendo quede constituida 
decir a los ministros que tendrían el viernes, I en la forma que se publica la plantilla del 
por la tarde, Consejo preparatorio del que j personal técnico-administrativo y del sub- 
se celebrará el sábado por la mañana en Pa- j alterno ¡¡dependiente de este departamento, 
lacio, bajo la presidencia del Soberano. j Otro relativo a recursos electorales.

«*«**„«* I Otro disponiendo quede constituida en la
, . . I forma que se inserta la planta del perso-

gañía nariz y oídos, lunes, miércoles y vier- I nal subalterno del Consejo de Estado.
nes, a las seis. Doctor M. Utrera, medicina I Ministerio de Marina. — Real decreto 
general, martes, jueves y sábados, de cua- fijando a los distintos Cuerpos patentados 
tro a cinco. Doctor Pedro F. Palacios, boca, I de la Armada las plantillas que sí publican, 
lunes y viernes, de once a doce. I Ministerio de Fomento. — Real decreto

¡' I nombrando vocales técnicos del Consejó de
Por acuerdo de la Junta directiva del Gen- I M3tua|i<Iad Nacional del Seguro agrope- 

tra Iberoamericano de Cultura Popular Fe- I cuarioeD. José Gal bis Rodríguez, D. Al- 
menina (San Bernaro, 83), dieróh comienzo I varo López Nunez, D. Mateo Puyol y Laía- 
el dial.0 del actual las clases correspon- I >7' F0rnaaYO Alcaraz y Jaén y don 
dientes de la Sección denominada Cultura I 1 Í > r. ,
infantil, a la que asisten niñas de seis a I Ml’nulei*L0 Hacienda. — Real orden 
doce anos, recibiendo educación e instruc- I dlsPoniendo que en lo sucesivo, en los ca- 
ción por los más modernos procedimien- I tengan que formar parte de un
tos. I tribunal de honor vanos funcionarios con

La enseñanza en dicha Sección se da con I destino en una misma depedencia central o 
el carácter enciclopédico que debe darse a' I PrdvinciaL se constituya el repetido Tribu- 
toda Escuela primaria, haciéndola intere- I j  a  e n j Población en que radique la resi
sante y agradable para que resulte útil y I Reacia del mayor numero de aquellos 11a- 
provechosa, completándola a su vez, según I mad°s a j uzgar al inculpado, aun cuando no 
las aptitudes que despierte en Jas alumnas, I sea Ia resid®ncia oficial de éste.
con la asistencia, por turnos, a las distintas I Ministerio de Bomento.—Real orden re
dases especiales con que cuenta el Gen- I solv,eudo, a petición de la Asociación Ge- 
tro, y con excursiones, de carácter instruc- I neral de Ganaderos del Remo, relativa a 
tivo, que con el mismo fin se realizan. I 9U® tengan representación en las Cámaras

La aplicación y laboriosidad de las alum- I "■S^cojasprovincales, en concepto de voca- 
nas es premiada, al finalizar el curso, con I ‘¡f® odas, los presidentes de la Aso-
cartillas del Ahorro Postal. I Cldn. 0 J“nto provincial de Ganaderos.

Otra disponiendo se recuerde a los gober- 
I nadores civiles de las provincias invadidas

La matrícula oficiaLdeias esenñanzas que I por la langosta y a los Consejos provincia- 
se cursarán en la Escuela de Artes y Oficios I les de Agricultura y Ganadería la Real or
do Madrid estará abierta los días compren- I den de este Ministerio de 27 de junio del 
didos entré el 20 y 3 >'del mes actual, de sie- I año actual, y el inexcusable cumplimiento 
te a nueve de la noche ,en los siguientes^lo- I de las disposiciones contenidas en la misma

-z • „ , _ I 7 muy especialmente el del artículo 60 de la
Sección primera, Palma, 38; segunda, Pa- I ley de Plagas del campo.

lafox, 14; tercera, Estudios, 1; cuarta, Mar- I Otra prorrogando a las fechas que se in- 
ques de CubaS, 11; quinta, ribera de Curtí- I dican las plazas concedidas por la Real or- 
dores, 39; sexta, Alberto Aguilera, 45; sépti- I den de 10 del mes actual para Ja elección, 
ma, Don Ramón de la Cruz, ^5; octava, Sil- I escrutinio y constitución de las Camaras 
va, 1; novena, Artistas, 6, (Cuatro Cami- I Agrícolas provinciales.
nos), y décima, Pacífico, 25. 1 I------------------ ——T„ r., ■______

Desde el día 15 está abierta la matrícula j Del Municipio 
para los alumnos que deseen ser incorpora- I , *
dos a Jas clases de la Casa de Galicia. I . V"” 7,

Es Condición indispensable presentar el I Junta munioipai
recibo corriente del socio que solicite la ma- I Bajo la presidencia del Sr. Garrido Juaris- 
trícula o pariente que lo represente. I ti se reunió ayer la Junta de asociados.

El plaza de matrícula queda abierto hasta I . Aprobada el acta de la sesión an erior, y 
el 30 de octubre, siendo improrrogable, y se j s’n discusión alguna, se tomaron en consí- 
hará en la Secretadla, de seis a siete de la I deración todos los asuntos que figuraban en 
tarde. I el orden del día.

.................. ' ( I 1,08 importantes de ellos eran dos

Bibliografía
Congreso de Juventudes hispanoame

ricanas.
Con ¡os naturales fines de propaganda se 

ha publicado, en edición lujosa y elegante, 
un folieto dedicado a exponer la organiza
ción, reglamento y programa del primer 
Congreso de Juventudes hispanoamerica
nas que ha de celebrarse en Madrid en la 
segunda quincena del mes de mayo de 1920.

En él se hace, además, un llamamiento a 
todos los que en uno u otro continente sim
patizan con el noble propósito de .Taterni- 
dad que guía a los organizadores del Con
greso. Y estamos seguros de que el llama
miento ha de encontrar eco tanto en la opi
nión española como en la americana; lo le
vantado del propósito, lo conveniente que 
siempre ha sido para los intereses naciona
les que a la obra puramente económica pre
ceda otra de carácter sentimental, desperta
dora da cordialidad y simpatía, son prenda 
segura del éxito que con tola seguridad ha 
de lograr la empresa acometida por los or
ganizadores del Congreso de Juventudes 
hispanoamericanas.

Suicidio
En su domicilio, situado en la calle de los 

Estudios, núm. 6, piso quinto, ha puesto fin 
a su vida, arrojándose por una ventana al 
patio, la anciana de setenta y ocho años 
María Megías.

Las causas que la indujeron a tomar tal 
determinación son contrariedades de la 
vida.

El Juzgado de guardia se personó en el 
lugar del suceso, ordenando el levanta
miento del cadáver para ser conducido al 
Depósito judicial.

El incendio de esta madrugada
A las tres y cuarto de esta madrugada 

•estalló un incendio en una de las guardi- 
lllas de la casa núm. 8 de la calle de Los 
Medrazus.

1 Las llamas, que en los primeros momen
tos tomaron grandes proporciones, hicieron 
temer que el siniestro fuera de considera
ción por propagarse a otras habitaciones 
inmediatas.

Sin embargo, a poco de llegar el servicio 
de incendios, el fuego estaba ya extinguido.

Algunas guardillas quedaron destruidas.
Estaban deshabitadas, y servían sólo para 

guardar muebles a los vecinos de la casa.
Entre éstos se produjo la natural alarma, 

y varios de ellos, ante el temor de que el 
fuogo adquiriera mayor incremento, aban
donaron sus domicilios.

Del piso principal derecha fue trasladada 
a una casa inmediata una señora que se en
contraba enferma.
, Uno de los vecinos del i amueble es el 
ilustre escritor «Azorín».

Se crea que/la causa del siniestro fue una 
chispa desprendida de la chimenea íde una 
tahona instalada en las inmediaciones.

- Una desgracia
El niño de seis años José Cebadera Loba

to, qud vive en la calle de las Virtudes, 12, 
iba ayer colgado en la trasera de un carro 
que marchaba por la calle de Santa Mngra-

Al soltarse para huir, porque el carretero 
le llamó la atención, se encontró con el 
tranvía núm. 86, que venia de los Cuatro 
Caminos, chocando contra el costado del 
mismo y resultando con varias heridas y 
contusiones de pronóstico reservado.

La rapidez del conductor para parar evitó 
una desgracia mayor, pues el niño estuvo 
a punto de caer bajo las ruedas del vehículo.

Fue asistido en la Casa de Socorro del 
distrito y trasladado a su domicilio.

Bibliotecas públicas
Horario en otoño, invierno y primavera 

de las Bibliotecas de Madrid, servidas por 
personal del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

Real Academia Española (Felipe IV, 2), 
de nueve a doce (por estarse verificando 
obra).

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quince a diecisiete.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die 
ciséis.

Instituto Geográfico (Atocha, 1, de ocho a 
catorce.

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163), de catorce a veinte.

Museo de Reproducciones Artísticas (Al
fonso XII, 52), de ocho a doce y de quince a 
diecisiete.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re 
coletos, 20), de ocho a catorce (la consulta 
de las obras de Zoología, Mineralogía y Geo
logía puede hacerse en el nuevo local del 
Museo Palacio de la Industria y de las Artes 
(Hipódromo.) * *

Saludo de simpatía al proletariado ruso
PARIS 19.—Ayer se celebró 1a primera 

sesión del Congreso de la Confederación 
Nacional del Trabajo.

El presidente invitó a los congresistas a 
que se unan para reclamar la amnistía 
prometida por el Gobierno.

En nombre de ios congresistas dirigió an 
saludo de simpatía al prol tariado ruso, 
que combate por la libertad.
Dos tendencias opuestas.—La falta de 

energía durante la guerra.—Él fra
caso ce la huelga de judo último.
PARIS 19 —En el Congreso de la Con 

federación Nacional del Trabajo se afirman 
dos tendencias opuestas: una está repre
sentada por Jonhaux, secretario general de 
la Confederación Nacional del Trabajo y 
de la Oficina confederal, y la otra por ¡os 
aliados que reprochan a Jonhaux y a la 
Oficina confederal de falta de energía du ■ 
rante la guerra en la lucha de clases y en 
la afirmación de los ideales del proleta
riado. •

En la sesión celebrada anteayer tar
de, Jonhaux recordó las numerosas críti
cas de que ha sido objeto la Oficina con
federal.

«El Congreso—dijo—debe juzgar núes 
tra actuación; tengo confianza en que este 
examen hará desaparecer las opiniones 
exageradas, y rec:amo una discusión com
pleta: aceptaremos nuestras responsabili 
dades.»

Los oradores de la oposición censuraron 
a la Comisión administrativa por haber pro
vocado el fracaso de la huelga general pro
yectada para el 21 de julio último, que se 
anunció como una manifestación sin prece
dente y que tuvo un fracaso completo.

La discusión d 1 orden del día fue inte
rrumpida por el acta de la Comisión de 
mandatos.

En ella se declara que están representa
dos en el Congreso 41 federaciones, 67 
uniones departamentales y 1.807 sindica
tos.

Hoy continuarán las sesiones.

ESPECTACULOS 
DooonaDooarjaanooaoooououoooüDOoQODoaOL-aaDt 

COMEDIA.—Compañía cómico dramá
tica.— A las 6, (función popular), La 
casa de la Troya.
. A las io‘3o, Faustina.

CENTRO.—Compañía Xlrgu-Borrás.— 
A las 10,15, I^3 i°ca de la casa.

APOLO.—A las 7, El capricho.de una 
reina.

A las 11, La flor del barrio.

REINA VICTORIA—A las 5*45 y 10,30 
Las Verónicas.

. GRAN TEATRO.— (Co apañía Rodri
go.—A las 6,30, Tortosa y Soler.

A tes 10,30, Amor a obscuras y Un dra
ma de Calderón.

Butaca, 1*50; general, 0*30.

COMICO.—Compañía Aicorlza.—A las 
6,30, La princesa de las trenzas de oro.

A las 10,3o, Los hijos del circo (estreno).

y
NOVEDADES.—Alas 6,i5, Música, luz 
alegría.
A ¡as 7,30, La Chicharra.
A las 9*30, Primer amor,
A las 10‘45 El huertecillo.
A las 12, La Pitusilla.

CIRCO DE PRiCE.—La Catedr al de 
Variedades —A las 6 y 10,15, Gran éxito de 
Los Más, hermanos Cámara, trío Duart, los 
Realdos, Pippo y Seiffert, Mahomet La¡"as 
y hermanos Palacios.

Butacas, 1,50; General, 0,60.

ZARZUELA.—A las 5, beneficio de Ja 
Asoclaón de la Prensa. Concierto por la 
banda municipal, bajo la dirección del 
maestro Villa. El Palio de Monipodio (es
treno), y La canción del olvido (reestreno).

A las ro‘i5, inauguración de la tempora
da, El Patio de Monipodio y La canción del 
olvido

TEATRO FUEN CARRAL.—Compa
ñía cómico dramática. — A las 6,30, Lá 
loca de la casa.

A las 10,30 Pastor y boerego (reestreno).-

IDEAL ROSALES.-(Paseo Rosales, 24), 
Magníficamente instalado. Teatro, Casino 
Restaurant. Grandes secciones de varietés 
Todas las noches «souper-tango» por 25 
señoritas.

TRIANON PALACE.—Grandes seccic- 
des de varietés y cinematógrab a las 7 y 
11,30.—Extraordinario éxito de todas las 
atracciones.

RECREO DE PROYECCÍONES.-To- 
dos Jos dias, grandes secciones de cinema- 
tógrdfo. Grandiosos programas. Los más 
formidables éx tos.

Muy pronto los más estupendos estrenos.

PRINCIPE ALFONSO y CINEMA ES- 
PANA. (Empresa Sagarra). — Grandioso 
programa todos ios días con selectas y va
riadas películas de gran interés y emoción^

«Sladlceto de Pübllolded».™- ̂ wM«rC <
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Informes oficiales
El ministro de la Gobernación dijo ayer de 
madrugada que la víctima del atentado co 
metido ayer en Barcelona no era un patro
no, como se dijo en los primeros momen
tos, sino un obrero.

El Sr. Burgos facilitó luego a nuestros 
compañeros el telegrama en que el gober
nador da cuenta del suceso..

El ministro no ocultó la contrariedad que 
este hecho le había producido, pues ha de 
dar lugar a que algunos elementos censu 
ren las medidas de benignidad adoptadas 
por el Gobierno.

—Como ya dije—añadió el Sr. Burgos, 
a raíz de la publicación del decreto de in
dulto, estamos dispuestos a emplear pro • 
cedí mientes enérgicos para combatir estos 
hechos.

Se dispondrá la recogida de armas y 
otras medidas, aparte del aumento de la 
Guardia civil y de Seguridad y Vigilan
cia.

Mañana celebraré una reunión con la 
Junta superior de Policía para adoptar las 
medidas que sean precisas.

Nosotros-terminó diciendo no hemos 
de perder la serenidad, y estamos dis
puestos a que cese el actual estado de 
cosas.

FUNCIONARIOS CIVILES

huevas plantillas
Los funcionarios de la Presidencia 

dei Consejo
En la Gaceta de hoy se publica el siguien

te Real decreto de la Presidencia del Conse
jo, que dispone lo siguiente:

«Artículo l.° Haciendo uso de la autoriza
ción concedida por el art. 9.° de la ley de 14 
de agosto del corriente, y en cumplimiento 
de disposiciones anteriores de esta Presiden
cia, cuya ejecución estaba pendiente del 
oportuno crédito, la planta del personal téc
nico-administrativo y del subalterno de este 
departamento ministerial queda constituida 
como sigue:

Un oficial mayor jefe de Administración 
de segunda clase, con 11.000 pesetas.

Un jefe de Administración de tercera cla
se, con 10.000 pesetas.

Un jefe de Negociado de primera clase, 
con 8.000.

Un jefe de Negociado de segunda clase, 
con 7.000.

Dos jefes de Negociado de tercera clase, 
a 6.000 cada uno.

Dos oficiales de Administración civil de 
primera clase, a 5.00( cada uno.

Dos oficiales de Administración civil de
segunda clase, a 4.000 cada uno; y

Dos oficiales de Administración civil de 
tercera clase, a 3.000 cada uno. •

deUn portero mayor, con 4.003 pesetas 
sueldo y 500 de sobresueldo.

Dos porteros primeros (mayor segundo el 
primero), a 3.500 cada uno.

Dos porteros segundos, a 3.000 cada uno. 
Tres porteros terceros, a 2.500 cada uno; y 
Tres porteros cuartos, a 2.000 cada uno. 
Art. 2.° Esta plantilla se irá haciendo 

efectiva a medida que los funcionarios que 
constituyen la actual en las nóminas acre
ditadas a esta Presidencia vayan cumplien
do los dos años en la categoría inmediata
mente inferior a la que por esta reforma les 
corresponde.»
El personal subalterno del Consejo 

de Estado
También publica hoy la Gaceta otro Real 

decreto de la Presidencia del Consejo rela
tivo al personal subalterno del Consejo de 
Estado.

He aquí la parte dispositiva del mismo:
«Artículo l.° Haciendo uso de la autori

zación concedida por el artículo 9.° de la ley 
de 14 de agosto del corriente, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto 
de 20 de mayo del año actual, la planta del 
personal subalterno del Consejo de Estado 
queda constituida como sigue:

Un portero primero, en funciones de ma
yor, con 3.500 pesetas de sueldo y 50) de 
sobresueldo, 4.(j00. .

Un portero primero, con 3.500.
Cuatro porteros segundos, a 3.000 cada 

uno, 12.000.
Cinco porteros terceros, a 2 500 cada uno, 

12.500; y
Tres porteros cuartos, a 2.00) cada uno, 

6.000.
Art. 2.° Esta plantilla se irá haciendo 

efectiva a medida que los funcionarios que 
constituyen la actual en las nóminas acre
ditadas a dicho Consejo vayan cumpliendo 
los dos años en la categoría inmediata infe
rior a la que por esta reforma les corres
ponda.»

Extranjero 
érKOQOtoOOOOOOi«OOQQOaOOUOUQOOaOODOCOOOMQ» 

¿Ha sido ya fusilado?
PARIS 19. —Circula el rumor de que 

Fierre Lenoir, condenado a muerte por in
teligencia con el enemigo, será fusilado 
hoy.

Se recordará que el senador M. Charles 
Hurnbert, que fue acusado al mismo tiempo 
que Lenoir, fue absuelto.

NUEVA YORK 19 -Se sabe que el 
Presidente Wílson nombrará al Sr. Aneny 
embajador de los Estados Unidos en Ber
lín, inmediatamente después de la ratifica
ción del Tratado. -

Se dice, además, que ya ha recibido ins
trucciones el Sr. Aneny del Presidente 
Wilson.

El Sr. Aneny es actualmente administra* 
dor del Times de Nueva York.

ROMA 19.—La agencia Stefani publica 
una nota oficiosa desmintiendo rotunda
mente la noticia de que en Italia se hacen 
negociaciones para elevar al Trono de 
Hungría al duque de Génova, como han 
publicado los periódicos Chicago Tribune, 
Neue Freise Presse y Daily Telegraph.
Se elevará a la o^tegoría de Emba

jada
MONTEVIDEO 19. En la información 

política de varios periódicos de esta ma 
ñaña aparece la noticia de que muy en 
breve será elevada a la categoría de Em
bajada una de las Legaciones uruguayas 
de Europa.

Por la información que hemos realizado 
en el Ministerio de Negocios Extranjeros 
resulta que la aludida Legación será la de 
Madrid.

Una visita regia

En las ruinas de Numancia
Salida de San Sebastián

SAN SEBASTIAN 19.-Esta mañana, 
a las diez, marchó el Rey a Soria en auto 
móvil.

Acompañan a Su Majestad el marqués 
de la Torrecilla y el duque de Miranda.

En las ruinas de Numancia

SORIA 19.—A las cinco de la tarde 
llegó S. M. el Rey al pueblo de Agarray. 
Esperaban al Monarca el pueblo en masa 
y el Ayuntamiento en pleno; además se 
hallaban allí el ministro de Instrucción pú 
blica, el vizconde de Eza, el gobernador 
civil, el jefe de Obras públicas, los jefes 
de la Guardia civil, los senadores de la 
provincia, señores Archilla. Allende y Ri
co; los diputados a Cortes señores Azpei- 
tia, González y De Gregorio; la Comisión 
que viene realizando las excavaciones en 
la histórica Numancia y otras personali ■ 
dades.

El Rey, que vestía uniforme de Infante 
ría con las insignias del Toisón, iba acom
pañado del marqués de la Torrecilla y del 
duque de Miranda.

El vizconde de Eza presentó al Sobera
no a las autoridades locales y seguidamen
te la comitiva se dirigió a visitar las his
tóricas ruinas.

El Rey escuchó con gran atención las 
explicaciones que de las ruinas le dieron 
D. Jos¿ Ramón Mélida y D. Manuel Gon 
zález Simancas.

Después, el Soberano, acompañado del 
ministro, autoridades y demás personalida
des, visitó toda la superficie excavada, re 
corriendo calle por calle.

En la confluencia de dos calles requirió 
la atención regia un macizo de defensas 
triangulares y varios montones de tierra 
movediza.

El presidente de la Comisión explicó al 
Monarca que aquella tierra procedía de las 
excavaciones, y que toda ella se iba depo
sitando en la superficie de la ciudad para 
que no dificultara los sucesivos traba
jos. .

Como el Rey inquiriera la cantidad con
signada para estos trabajos, se le contestó 
que apenas ascendía a 15 000 pesetas; lo 
exiguo de la suma no consentía que las in
teresantes excavaciones se realizaran con 
rapidez, ya que, a juicio de la Comisión, 
habría que construir un tren aéreo para 
evacuar los escombros con la necesaria 
rapidez.

Don Alfonso interesó del ministro de 
Instrucción pública tomara nota acerca de 
este particular.

El Rey escuchó muy complacido todas 
las explicaciones de los técnicos y a su 
vez refirió al Sr. Mélida y a los demás 
circunstantes la visita que hace pocos días 
realizó a una gruta prehistórica en la pro
vincia de Santander, recomendando a los 
técnicos que no dejaran de visitarla, ja 
que en ella encontrarían detalles intere
santísimos para sus estudios arqueoló
gicos.

El Soberano y sus acompañantes con
tinuaron recorriendo varias calles iberas 
y romanas, presenciando las excavaciones 
que se hallaba realizando un grupo de 
obreros.

ITALIA Y LOS ALIADOS

La anexión del Fiume
Lns fuerzas británioas

ROMA 19. -La Tribuna comunica que 
les fuerzas de Policía maltesa enviadas por 
Inglaterra a Fiume no han podido des
embarcar aún en la ciudad.

En las inmediaciones de ésta se han es
tablecido ametralladoras.

Mujeres y niños con armas contribuyen 
s mantener el orden en Fiume
Tranquilidad completa.—Algunos sol- 

caaos se separan de D’ A nunzio
ROMA 19.—No se recibe ninguna noti

cia directa de Fiume.
Pero, según comunican desde Trieste, 

no se ha producido ningún incidente grave, 
ya que la población eslava permanece 
tranquila y se respetó los cuarteles alia
dos. ' .

Algunos elementos del 6.° de Artillería, 
que dio a D* Annunzio dos baterías, han 
oído las indicaciones de sus jefes y vuelto 
a las filas del Gobierno.

Nitti ha desmentido que el Gobierno en 
viase a Fiume al general Badogiio. Fue a 
Trieste en concepto de comisario general, 
con plenos poderes.

Ha producido buen efecto la actitud de 
de los Gobiernos inglés y francés, que se 
muestran conciliadores y dejan a cargo 
del italiano las inciativas para resolver la 
situación.

Conviene acoger con desconfianza las 
informaciones periodísticas que se dice 
proceden de Fiume, pues las comunica 
ciones continúan cortadas.
Nota oficiosa.—Asalto de los periódi

cos yugoeslavos en Sussak.—Almiran
te detenido.
ROMA 19.—La agencia Stéfani ha pu 

blicado varias notas oficiosas, encías que 
el Gobierno da a conocer el estado de la 
cuestión de Fiume.

Entre otras noticias ya transmitidas, en 
ellas se dice que el Gobierno desea poner 
en guardia al público contra ¡os informes, 
desprovistos de todo fundamento, publica
dos por algunos periódicos acerca de las 
entrevistas de nueve generales.

Las noticias que se publican respecto 
de lo que sucede en Fiume son, en gran 
parte, producto déla fantasía, y tienen por 
objeto causar determinados efectos.

El Gobierno ha dado amplios poderes al 
general Badogiio para que tome las medi 
das que estime convenientes para desmen 
tir las noticias esparcidas.

| Por el momento, no hay que señalar nin- 
i gún otro acontecimiento nuevo respecto 
11 Fiume.

, Como el Monarca preguntara por un 
í vaso prehistórico encontrado en las exca

vaciones: se le contestó que había sido en 
| viado al Museo.

El Sr. González Simancas explicó al 
Soberano las características de las defen 
sas que utilizaban ¡os numantinos, exten
diéndose en detalladas consideraciones de 
técnica militar; cuando hubo terminado, el 
Soberano dijo:

—Han cambiado los medios de combate; 
pero los sistemas de batalla de estas rui 
ñas representan lo que cualquiera pobla
ción del frente francés destruida, una vez 
que hayan transcurrido mil años.

La impresión de su visita la concretó así 
el Monarca:

— Cuando estuve aquí la primera vez, 
ustedes decían que aquí fue Numancia y 
había que creerlo; pero igual podía s r 500 
metros más allá; ahora, las ruinas dan la im 
presión de una ciudad destruida y cuya ci
vilización la revela su cerámica.

Hablando después con Mélida, le dijo: '
—Ustedes, de cualquier detalle que a los 

profanos nos parece poca cosa, obtienen 
enseñanzas y deducciones provechosas.

—Señor—contestó Mélida—; Vuestra 
Majestad no es profano en estes cosas, sino 
que, muy al contrario, demuestra muchos 
conocimientos.

El Rey con gran modestia, insistió en 
que era completamente profano en estos 
asuntos.

La impresión de todos los circunstantes 
es que el Soberano ha demostrado sus vas 
tes conocimientos arqueológicos.

La primera visita que el Rey hizo a las 
ruinas fue el 24 de agosto de 1905; enton
ces sólo había hecho una pequeña excava
ción el profesor alemán Schullen, y de en
tonces acá la Comisión española ha dejado 
al descubierto una considerable extensión 
con frutos altamente valiosos.

El Monarca expuso la conveniencia de 
explorar todo el cerro; pregu tó si había 
planos de todo lo excavado, y la Comisión 
le contestó que se hacían anualmente con 
todo detalle.

Al terminar la visita, la Comisión de ex
cavaciones obsequió al Monarca y los de
más expedicionarios con un espléndido 
lunch sobre el mismo cerro de la Muela; 
aúna mesita sentáronse el Rey, el minis

tro, el vizconde de Eza y el Sr. Mélida, y ■ 
a otra, las autoridades y demás invita 
dos. -

Llegada a Soria
SORIA 19 —El Rey y sus acompañan 

tes llegaron a Soria a las siete y cuarto de 
la tarde; el Soberano atravesó toda la calle 
de Canalejas, siendo aclamado delirante 
mente por el vecindario, que se agolpaba 
en el trayecto.

Los edificios oficiales y particulares os 
tentaban vistosas colgaduras; frente al do
micilio del vizconde de Eza, donde el Mo
narca se hospeda, una sección de la Guar 
dia civil rindió honores.

En muchos edificios hay espléndidas ilu
minaciones; el Monarca, en el domicilio del 
vizconde de Eza, fue cumplimentado por 
las autoridades y numerosas comisiones de 
los Centros oficiales y particulares.

I

En Istria y Dalmacia no han ocurrido 
hasta ahora desórdenes

El general Badogiio ha visitado Volasca 
con el fin de comprobar si han sido cumpli
das sus órdenes. i

Recibió al diputado por Fiume señor j 
Ossoinach y le invitó a que entrara en di- ■ 
cha plaza e influyera para que no hubiese | 
ningún acto dehostilidadeontra los aliados. ¡

El g-neral, desde que llegó a Trieste, ; 
tomó rápidamente las medidas que las cir- í 
cunstanclas exigen.

No es exacto que destacamentos ente i 
ros y organizados hayan marchado a :
Fiume. ;

Se trata sólo de mi’itares que proceden I 
de diferentes puntos de la zona de armis
ticio, pertenecientes a diversas unidades 
y mandados por algunos oficiales.

Numerosos grupos de soldados de 1a bri- ! 
gada de Calabria, convencidos del error en ’ 
que habían incurrido, salieron de Fiume du • i 
rante la noche anterior, incorporándose en - 
seguida a sus respectivos regimientos.

La brigada Regina, que está de guarní ; 
ción allí, dio una magnífica prueba de cal ' 
ma y disciplina.

En la jornada de ayer, con objeto de 
mantener viva la excitación de los espíri
tus. fueron distribuidos en Fiume numero
sos manifiestos anunciando que el Gobier
no italiano había sido obligado a dimitir.

Las noticias militares esparcidas en Fiu
me contribuyeron a excitar los ánimos la 
noche última.

j

I

Grupos de soldados pasaron el Resina y 
entraron en Sussak, donde destruyeron los 
periódicos adversarios.

Los contingentes americano e inglés se 
embarcaron; el francés se reunió cerca de 
la base.

Como un centenar de marineros de los 
barcos de guerra habían entrado en Fiume, 
el almirante Casanova visitó la plaza para 
calmar los ánimos; pero en lugar de obe 
decerle fue retenido allí indebidamente.

Por último, el general Badogiio ha diri
gido una orden a las tropas de Venecla, 
en la que dice lo siguiente:

«Algunos soldados han abandonado su 
puesto y se fueron a Fiume, creando un 
estado de cosas que no puede ser aproba 
do ni tolerado.

Aquellos que pertenecen al Ejército tie 
nen el d^ber de no comprometer los frutos 
de 1a victoria y poner en peligro el porve
nir y la existencia de Italia »
Censuras contra Nitti.—Lo que dice 

Sem Benelli.— En Fiume escasean 
las subsistencias.
ROMA 19.—Con motivo del restable

cimiento de la censura para la Prensa, la 
mayoría de los periódicos dirigen duros 
ataques a Nitti por prohibir publicar noti-

1 cías tcerca de la situación de Fiume, y 
especialmente porque se ha enviado a les 
redacciones un comisario de Policía acom
pañado de dos agentes.

< ontinúa en Roma el escritor Sem Be 
nelli, de quien se dijo que había ido a Fm 
me acompañando, L* Annunzio Habland 
con un periodista, ha manifestado Benelli 
que aunque él, por razones especiales, se 
negó a aceptar el mando que le ofrecían 
del eiército expedicionario, no por eso 
deja de aprobar la empresa realizada por 
D’ Annunzio, la que no duda que dará bue
nos resultados.

Según II Messagero, las tropas france
sas abandonarán en breve Fiume, como ya 
lo han hecho las yanquis e inglesas. Los 
sol ados franceses se aprovisionan por la 
vía marítima.

Como en la ciudad escasean las subsis
tencias, el aprovisionamiento de las fner- 
zas de D’ Annunzio se hace con grandes di
ficultades.

REAL DECRETO DE INTERES

Los recursos electorales
Hoy se publica en la Gaceta el siguiente 

Real decreto, de la Presidencia del Consejo:
«De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

a propuesta de su presidente,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artícu’o 1.® Los alcaldes remitirán, antes 

del día 5 de enero, todos los años, para que 
se publiquen en el Boletín Oficial de la pro
vincia, las listas a que se refiere el artículo 
25 de la ley Electoral de Senadores de 8 de 
febrero de 1877, con expresión de las cuotas 
acumuladas a cada uno de los mayores con
tribuyentes que figuren en aquéllas y el do
micilio de los mismos, cuidando los gober
nadores civiles de que dichas listas se inser
ten necesariamente en el Diario Oficial an
tes del día 20 del expresado mes de enero.

Art. 2.° Los recursos a que se contrae el 
art. 27 de la mencionada ley de 8 de febrero 
de 1877 serán remitidos a la Comisión pro
vincial, en unión del expediente respectivo, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a su presentación; siendo personalmente 
responsables los alcaldes de la demora en el 
cumplimiento de este servicio, y pudiendo 
en tal caso ser reclamados aquéllos, a soli
citud de los interesados, por las Comisio
nes provinciales, que pasarán el tanto de 
culpa a los Tribunales de Justicia.

Art. 3.° La apelación que autoriza el ar
tículo 28 de la repetida ley Electoral de se
nadores se presentará ante la Comisión pro
vincial de cuyo acuerdo se reclame, quedan
do ésta obligada a remitir a la Audiencia del 
territorio, en el término de veinticuatro ho
ras, el expediente con el fallo de que se re
curra, siendo personalmente responsable el 
secretario de la demora en verificarlo.

Art. 4.° Las Audiencias territoriales ha
brán de conocer necesariamente del fondo 
de las apelaciones a que se refiere el art. 28 
de la ley Electoral del Senado, y fallar lo 
que proceda antes del día l.° de marzo, se
ñalando previamente fecha para la vista, 
haciéndolo público en la tabla de edictos, y 
celebrándose aquélla precisamente el día se
ñalado, con asistencia del fiscal y del ape
lante o abogado de su designación.

Art. 5.° Las listas definitivas de conceja- 
es y mayores contribuyentes a que hace 

referencia el art. 29 de la repetida ley de 8 
de febrero de 1877, se publicarán íntegra
mente en el Boletín Oficial de la provincia, 
cuidando los gobernadores civiles del cum
plimiento de este precepto.

Art. 6.® Los secretarios de las Juntas pro
vinciales del Censo, que a su vez lo son de 
las Diputaciones provinciales, cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabilidad, de 
que los acuerdos que recaigan en las recla
maciones a que se contrae el párrafo 1.® del 
art. 6.° del Real decreto de 21 de febrero de 
191) se publiquen en el Botetin Oficial de 
la provincia tres días después, a más tardar, 
de terminada la sesión en que aquéllos fue
ron adoptados pudiendo ampliarse este pla
zo en casos excepcionales por otros tres días 
más, previo acuerdo de la Junta y uniéndo
se al expediente respectivo certificación que 
acredite la fesha en que se da a la publici
dad y reparto el número del Boletín en que 
aparezcan insertos los mencionados acuer
dos, en cuyo diario oficial se hará constar 
también la expresada circunstancin, sirvien
do dicha fecha de base para contar los seis 
días naturales posteriores, dentro de los cua
les serán aquéllos apelables ante las respec
tivas Audiencias territoriales.

Art 7.° La obligación impuesta a los se
cretarios de las Juntas por el mencionado 
Real decreto de 21 de Febrero de 1910 de 

[ue se in- 
os los do-

dar resguardo de las apelaciones q- 
terpongan se hará extensiva a tod< 
cumentos de carácter electoral.

Art. 8.° Las Salas de lo civil de las res- I
pectivas Audiencias territoriales tendrán 1 La unión ae ¡rana añores 
necesariamente que conocer del fondo de I *
los recursos que se interpongan al amparo | ——
del artículo 6.® del invocado Real decreto de I Qon a8i8tenci& de los delegados regiona- 
21 de febrero de 1910, y a proveer sobre s |es ge reun¡¿ ttyer ei pleno de la Union Ge- 
elloi dentro del plazo marcado por el repe- I nerfti¿e Trabajadores, concurriendo ios se- 
tido artículo. I ñores Largo Caballero y Besteiro, con ob-

Dado en San Sebastián a 15 de septiembre I jeto de adoptar acuerdos referentes a los 
de 1919.» I problemas obreros planteados en España.

1 En la reunión, que se prolongó por la 
tarde, se empezaron a examinar diversas 
cuestiones, entre ellas la de la jornada de 
ocho horas, que debe comenzar a regir el 
i.® de octubre, marcándose la orientaciónDIARIO^OFIOAL

MINISTERIO DE LA GUERK>

I El de mañana publicará las siguien- 
!tee disposiciones:

Permuta
j Se dispone cambien entre sí de destinos 
í los comendantes de Artillería D. Bernardo 
í Rabassa y D. Edilberto Esteban; los capita. 
/ nes de de Infantería D. Pío Usera y D. Enri- 
. que Cortés, y los alféreces de la misma Ar ■ 

mi D. Antonio Boiguea con D. Amable Me
rino; D. Fermín Jiménez con D. Ildefonso 

! Suárez; D. Miguel Llinás con D. Daniel Fer- 
I nández; D. Miguel Fernández de Vaga con 

D. Antonio Sagade.
Situaciones

Pasa a supernumerario sin sueldo el au
xiliar de tercera de Intendencia D. Dionisio 
García Velayos.

> Matrimonios
• Se conceden reales licencias para con

traer matrimonio al comandante de Inten
, dtoek O. Luie Chapuli.

%

teatro de la Zarzuela
; INAUGURACION : 

E¡ pat o de Monipodio

Ayer, a las cinco déla tarde, inauguró la 
temporada actual el bello teatro de la Zar
zuela. .

Como primera parte, el público escuchó 
con deleite y saboreó feliz el concierto dado 
por la Banda Municipal, institución que 
honra al Ayuntamiento y por ende, al pue
blo de Madrid.

La música inmarcesible de Barbieri, 
Chueca y Bretón, nos hizo vivir interna
mente un rato en nuestro arte español.

Después del concierto, se puso en escena, 
por primera vez en Madrid, el «Patio de mo
nipodio» de los señores Montero y Moya, en 
cuanto al libro, y el maestro Villa, por la 
música. Han seguido los libretistas la mis
ma acción de la novela cervantina, sin aña
dirle vigor ni internidad, pero separada esa 
acción de la bella prosa de Cervantes, resul
tó lánguida sin interés; y varias veces el pú
blico lo manifestó así. Justo es decir que la 
obra está dialogada con pulcritud y buen 
gusto, haciendo honor al inmortal manco.

Este buen gusto les dispensa del momento 
en que, al presentar «Monipodio» a la briba 
de su patio habla y dice como el «Cyrano» 
lob, estro feliz de Rostand]

El maestro Villa fallo de originales situa
ciones, no estuvo afortunado en la parti
tura.

Como final, se puso en escena «La can
ción del olvido», esa hermosa producción 
del genial Pepe Serrano. Muy conocida la 
obra del público, no obstante, el interés por 
escucharla nuevamente, se manifestó en 
cuanto Pepet empuñó la batuta, tributándo
le una ovación y haciéndose un absoluto si
lencio al levantarse el telón.

La emoción del debut hizo al barítono, 
Sr. Romero, cantar el raconto un poco des
lucido, pero el público le aplaudió y volvió 
a cantarlo. Las demás partes de la compa
ñía estuvieron muy ajustados.

El éxito, el verdadero éxito de la tarde, 
fue el de la tiple valenciana, señorita Michó; 
su gentileza y hermosura conquistó al pú
blico en cuanto salió a escena y al cantar la 
canción que da título a la obra, puso en su 
flexible, extensa y bonita voz toda la pasión 
que el personaje exigía, mostrándonos un 
exquisito y delicado temperamento y una 
gran suceptibilidad artística. En la serena
ta del segundo cuadro confirmó el éxito y 
al declamar lo hizo con buena escuela y 
gran acierto de gusto, dando gran realce 
poético al final de este cuadro. En el dúo fue 
aplaudidísima y al terminar la obra la ova
cionó el público.

El teatro completamente lleno y nosotros 
muy agradecidos a la empresa de la Zarzue
la, pues la función se dió a beneficio de 
nuestra asociación.

SYNCERASTO

ACCIDENTE DE AVIACION

Dos capitanes muertos
Esta mañana, próximamente a las diez 

de ella, ha ocurrido en el Aeródromo de 
Getafe un grave accidente que ha ocasio
nado la muerte a los capitanes de Infante
ría D. Antonio de la Rocha y D. José Na
varro Margati, ambos del servicio de Aero
náutica militar. El primero era profesor de 
aparato rápido, y el segundo, que poseía 
el título de piloto, completaba su instruc
ción adiestrándose en el manejo de esta 
clase de aparatos bajo la dirección de 

| aquel. El accidente ocurrió en un monopla- 
2 no Morán, que es el tipo que en el servi- 
| ció suele emplearse para la última etapa 
; de la enseñanza, ignorándose, por el mo- 
i mentó, las causas que lo motivaron.

de que en la expresada fecha quede implan
tada dicha jornada con carácter general en 
toda España.

Las sesiones continuarán en días sucesi
vos, siendo otro de los asuntos que exami
nará el pleno el referente a la fusión de la 
Unión General de Trabajadores con la Con
federación Nacional del Trabajo para unifi
car la acción del proletariado.

El ramo de construcción
La Federación Patronal de Madrid ha ce

lebrado una reunión, en la que tomó un 
acuerdo de gravedad, aunque confiamos 
que, como es de desear, no tenga conse
cuencias que perturben la vida de la capi
tal. ,

En primer lugar, se decidió rechazar de 
plano las peticiones formuladas por los 
obreros del ramo de c instrucción, hasta el 
punto de que ni aun siquiera se contestara 
a ellas.

Los reunidos acordaron también faculu r 
al Comité para declarar el lock-out apenas 
lo estime conveniente para la defensa de los 
intereses de la clase.
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